RES. 864/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001277, Ent. N° 943/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 38/2015, convocada para la “Contratación de Servicio de limpieza para el Hospital Pasteur Policlínico y SEIC”, por el período de 12 meses a partir del siguiente a la intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 16 de noviembre de 2015, se presentaron las firmas: GESTAM S.A., DESA LTDA., CLEANNET S.A., JORGE REBOLLO (SAN JORGE), ONAMERICA S.A. (MEGA SERVICIOS)  y A&M 2002 LTDA. (GALAXY);

2) que con fecha 19 de noviembre de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego (Cláusula 11), aconseja:

2.1) no tener en cuenta a la empresa CLEANNET S.A. por no presentar referencias documentadas como lo requiere el Pliego  en su Numera 9) Literal F); En cuanto a calidad, no puede evaluarse dado que no indica el programa para la limpieza;

2.2) respecto de la empresa GESTAM S.A., el beneficio propuesto no es tal, dado que por Decreto 406/88 es obligación del empleador;  y

2.3) solicitar mejora de precio a la empresa A&M 2002 LTDA. (GALAXY), dado que  si bien tiene mayor puntaje, su precio es inconveniente al cotizar $ 10 más por hora hombre del que se está abonando en la Administración en la actualidad;
3) que la empresa A&M 2002 LTDA. (GALAXY), presentó mejora de oferta;
4) que puestas las actuaciones de manifiesto de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, las firmas JORGE REBOLLO (SAN JORGE) y ONAMERICA S.A. (MEGA SERVICIOS), presentaron peticiones, a saber:
4.1) JORGE REBOLLO (SAN JORGE) solicitó aclaración del informe de la CAA, argumentando no haber ofrecido “beneficios” por ser opcionales y al ofrecerlos no deben tenerse en cuenta para puntuar dado justamente que son opcionales. Destaca ser la única empresa calificada con normas de “excelencia y calidad”; y

4.2) ONAMÉRICA S.A. (MEGA), presentó petición solicitando explicación de porqué se le puso “0” en beneficios adicionales, siendo que las mejoras en seguridad que se incluyen son permanentes y constituyen un beneficio para el hospital, siendo su oferta similar a la presentada por  A&M 2002 LTDA. (GALAXY);
5) que con fecha 20 de enero de 2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 67 del TOCAF, expresó que:
5.1) respecto de la petición de  JORGE REBOLLO (SAN JORGE), si bien no existe obligación de los oferentes a presentar beneficios, expresamente se estableció que se tendría en cuenta todo aquello que determine un beneficio para la institución. Por otro lado, cualquier servicio que se brinde debe contar con un programa o plan a desarrollar, de manera que la institución pueda evaluar con exactitud si el oferente luego cumple o no con lo propuesto; independientemente de que el hospital cuente con su propio programa y establecerá correcciones al que aplica la empresa si así lo considera necesario; y  
5.2) respecto de la petición de ONAMERICA S.A. (MEGA SERVICIOS) la CAA entiende que lo ofrecido no es un beneficio para la institución ya que en realidad es obligación del proveedor el cumplir con los protocolos de limpieza. Sus motivos no son de recibo. Por otro lado, las medidas de seguridad y prevención ofrecidas por la empresa ONAMERICA S.A. (MEGA SERVICIOS), no es un beneficio para la institución, sino que determina el cumplimiento de obligaciones establecidas para la empresa en su carácter de empleador (Ley de Responsabilidad Penal Empresarial);

6) que consta notificación a los peticionantes con fecha 21 y 22 de enero de 2016;

7) que se agrega Proyecto de Resolución de la Sub Directora del Hospital Pasteur de fecha 27 de enero de 2016, adjudicando la presente Licitación a la firma A&M 2002 LTDA. (GALAXY),  por el período de 12 meses contados a partir del primer día siguiente de la intervención del gasto por este Tribunal, prorrogada automáticamente por un período de igual duración, por un monto anual de $ 61:407.189,12 impuestos incluidos  por hasta 211.488 horas anuales para el Hospital Pasteur y 16.800 horas anuales para SEIC;  sujeto a actualización de precios según Pliego (“Ajuste de Precios”, según fórmula paramétrica, Cláusula 6 fs. 5);
8) que consta Documento de Afectación Nº 129 de fecha 17/02/16 con cargo al Inciso 29 UE 006, Financiamiento 12, Programa 440, Proy. 000, Objeto del  Gasto 278, por un total nominal de $ 80:214.862;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9º del Pliego Particular (“Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”) incluye el recibo del pago del Pliego, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y 9º del Decreto 131/14 al incluir un elemento que no se relaciona con el objeto del llamado ni con la ponderación de la oferta;
2) que en el Proyecto de Resolución remitido no se indican los motivos por los cuales se considera adoptar la presente adjudicación, ni se resuelven administrativamente las peticiones presentadas, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 67 y 68 del TOCAF;
3) que incluida la prórroga automática, la totalidad del gasto proyectado, supera el cuádruple del monto para la Licitación Abreviada, por lo que la Resolución definitiva a adoptarse, debe ser dictada por el Ordenador competente, ocasión en la que deberá tenerse presente lo expuesto en el Considerando 2);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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